
Hemos generado la infraestructura necesaria 
para que nuestros jóvenes puedan seguir 
estudiando, desarrollándose, forjándose un 
mejor futuro. 

Ajustada a los lineamientos estratégicos del 
Master Plan de la Costa de Paysandú, la 
Residencia Universitaria Paysandú fue 
edificada a partir de una infraestructura de 
valor patrimonial y cuenta con instalaciones 
modernas, específicamente diseñadas para 
la estadía de estudiantes y docentes.

Un ambiente amplio y estimulante, rodeado 
de naturaleza, dotado de áreas específicas 
de estudio y esparcimiento. Con 
comodidades como un espacio destinado a 
living, una sala de estar, comedor y sala de 
juegos de esparcimiento. 

Además, dotado de un sector de gradas, 
donde se instalará un proyector que será 
utilizado para actividades de estudio, charlas 
y esparcimiento, que se suma el área común, 
que ofrece sala zoom y baños.

Un edificio vanguardista, armónicamente 
integrado al paisaje costero, que refleja el 
proceso por el que transita Paysandú, 
orientado a consolidarse como ciudad 
universitaria y transformar su zona costera 
como un territorio integrado y dinámico.



Tener 18 años cumplidos al 30 de abril de 2026.

Estar inscriptos o haber iniciado una carrera universitaria o terciaria en Paysandú.

Acreditar residencia fuera de la ciudad de Paysandú.

Presentar documentación económica que respalde la situación del núcleo familiar 
(obligatorio en caso de solicitar precio promocional).

Comprometerse a cumplir el Reglamento de Convivencia y participar de las 
actividades de acompañamiento social y académico de la residencia.

Las postulaciones se realizarán mediante formulario digital disponible en la 
página web institucional.

La documentación de respaldo deberá enviarse presencialmente o por correo 
postal a la Dirección de Promoción Social - IDP, en los plazos y condiciones 
establecidos en cada llamado.

Formulario de inscripción (digital).
Cédula de identidad vigente.
Credencial cívica vigente.
Constancia de domicilio.
Carné de salud vigente.
Constancia de inscripción al centro educativo o escolaridad actualizada.
Comprobante de ingresos del grupo familiar (si solicita precio promocional).
Carta de referencia académica o institucional (opcional).

Las postulaciones serán evaluadas por la Comisión de 
Adjudicaciones.

Criterios de valoración para la adjudicación de cupos:

Condición socioeconómica.
Procedencia territorial.
Trayectoria educativa y compromiso
Entrevista personal.
Participación social o comunitaria.
Condiciones especiales.

Los postulantes preseleccionados serán entrevistados por el equipo técnico 
interdisciplinario, que podrá solicitar documentación complementaria.

Cuota mensual general 1,5 BPC. Alojamiento en dormitorio 
compartido, instalaciones de lavadero y cocina equipada, vigilancia y 
cctv, servicio de  recepción, conectividad, limpieza de àreas comunes, 
cobertura de emergencia médica, espacios de estudio y convivencia.

Precios promocionales de 1 BPC o 0,5 BPC, según evaluación 
socio-económica y disponibilidad presupuestal.


